
Las formas no personales del verbo como subordinadas

El Infinitivo, el Gerundio y el Participio pueden formar proposiciones adverbiales de tiempo.

• El infinitivo, precedido de al ( preposició + artículo) puede formar una proposición adverbial de 
tiempo:

Ej.: Al llegar a puerto, se le pasará el mareo.

• El gerundio también puede formas subordinadas advebiales de tiempo:

◦ Gerundio simple:

Ej.: Se dislocó el tobillo, saltando a la cuerda (simultaneidad)

◦ Gerundio compuesto:

Ej.: Habiendo abierto las urnas, contaron los votos (anterioridad)

• El Participio puede formar, igualmente , una proposición adverbial de tiempo, SIEMPRE 
ANTERIOR A  LA PRINCIPAL

Ej.: Leídas las instrucciones, puso en marcha el aparato (anterioridad)


